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PROCESO INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
RADICADO: 2022-00382-00 

 
Al Despacho del señor Juez el asunto de la referencia para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 26 de 
octubre de 2022. 
 
BERNARDA BADILLO GUERRERO 
Secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veintiséis de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda dentro del presente tramite de 
liquidación patrimonial de persona natural no comerciante de la deudora RUBI ISABEL PEREZ 
MAZO 
 
Examinadas las foliaturas observa el Despacho que se encuentran surtido el trámite previsto en los 
artículos 566 y 567 del C.G.P., esto es, ya venció el plazo para la presentación de nuevos 
acreedores y venció el término de traslado del inventario y avalúos presentados por el liquidador, sin 
que se hubiesen recibido observaciones al mismo. 
 
En ese orden de ideas, procede el Despacho a dar aplicación a lo ordenado en el artículo 568 del 
C.G.P., no sin antes advertir, que el presente tramite continuara únicamente con los acreedores que 
se presentaron inicialmente en el trámite de liquidación de deudas, ya que no se hicieron parte 
nuevos acreedores; precisándose igualmente, que no se allegaron procesos vinculados en esta 
instancia provenientes de otros despachos judiciales. 
 
Así las cosas, para efectos de la adjudicación de bienes, ténganse como acreedores y sus 
acreencias, las siguientes: 
 
 

 
 

Por su parte, de los inventarios y avalúos de los bienes de la deudora presentados por el liquidador 
(Archivo Digital No. 14), se relaciona como activo lo siguiente: 
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 Los anteriores bienes fueron avaluados conforme lo dispone el artículo 444 del C.G.P. Inventario 
que no fue objeto de observaciones por parte de los acreedores, razón por la cual se ordenara su 
aprobación. 
  
Finalmente, se citará a los interesados a audiencia de adjudicación y se ordenará al liquidador que 
elabore un proyecto de adjudicación, el cual deberá ser presentado dentro de los diez (10) siguientes 
a la notificación de este auto. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Téngase para efectos de la adjudicación de bienes como acreedores, los siguientes: 
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SEGUNDO: APROBAR el inventario y avaluó de los bienes del deudor presentado por el liquidador, 
obrante al archivo digital No. 14, consistente en: 
 
 

 
 

 
TERCERO: Cítese a audiencia de adjudicación, a la deudora y sus acreedores, la cual queda fijada 
para el día 15 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m. Se pone de presente que la diligencia se realizará 
de manera virtual. 
 
CUARTO: Se ordena a la liquidadora, Dra. MARIA EUGENIA BALAGUERA SERRANO, que elabore 
un proyecto de adjudicación teniendo en cuenta lo aquí dispuesto; para lo cual, se le concede el 
término de 10 días hábiles contados a partir de la notificación del presente auto. 
 
Una vez presentado, permanecerá en secretaría a disposición de las partes interesadas, quienes 
podrán consultarlo antes de la celebración de la audiencia. (inciso final art. 568 CGP) 
 
QUINTO: Por secretaría comuníquesele esta providencia a la deudora, liquidadora y acreedores vía 
correo electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 
JUEZ1 

                                                           
1 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, Hoy, 27 de octubre de 2022 a las 

8:00 a.m., se notifica a las partes este proveído por anotación en el Estado BERNARDA BADILLO 

GUERRERO.  Secretaria 
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